
Núm. 3. Sábado 6 de Enero de 1844. 6 cuartos.

Este periódica o fi
cial se publica, los 
Luues^ Jueves y Sá- 
bados^ y se admiten 
susciiciones calle 
del Templé n. 32.

Precios de suscri* 
clon*, en esta ciudad 
por un mes ti rs.^por 
tres 15» Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

©ElClAiL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTICULO DE OFICIO. •

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Diferentes y muy repetidas han sido Jás ór- 
ddnes comunicadas á los Alcaldes constitucio
nales para que en justa observancia de lo dis
puesto en las leyes cuiden de la seguridad da 
los caminos, persigan á los vagos, nb consien
tan los juegos prohibidos, ni que persona al
guna use de armas sin la competente autori
zación; pero sin embargo de tales recuerdos^ la 
tolerancia de unos y la falta de celo en otros 
han hecho estériles las medidas dictadas por 
mis antecesores, dando lugar á que cunda la des
moralización y se fomenten los crímenes. Re
suelto yo 3 reprimir y á hacer observar las ór
denes y reglamentos de policía para que el ciu
dadano pacífico cuente con la protección y se
guridad, que tiene derecho á obtener del Go
bierno y sus delegados, he acordado prevenir 
a las autoridades municipales, comd encarga
das de llenar tan importante misión, lo si
guiente.

1. 0 Desde el recibo de esta órden , los 
Alcaldes constitucionales vigilarán frecuente
mente y con el mayor esmero sus respectivos 
téhninos, deteniendo y entregando al Juez del 
partido á los que viagen sin pase ó pasaporte.

2. 0 En la forma qué prescriben las leyes 
procederán contra lus vagos instruyendo su
maria en averiguación de su conducta, y me

dios con t^ue cuenta para vivir; cuyas dili» 
gencias remitirán al tribunal dé primera 
instancia para laS medidas que conven
gan.

3. 0 No consentirán la existencia de jue
go algünb de los prohibidos pot las leyes, exi
giendo á lés dueños délas casas en que les sor
prendan las multas que están designa* 
das. ■

4, o Dispondrán que en el término de 24, 
horas se recojan todas las armas de poder de 
las personas qüe las tuvieren, sin la compe
tente licencia, y si estas fueren de las prohibi
das, acordarán la formación de causa contra 
aquel á quien se encontraren.

5. 0 Cuando se verifique un robo , y sin 
dilación no se haga constar en la forma que 
se han practicado, y siguen practicándose 
cuantas diligencias han sido posibles para la 
captura de lus criminales, el Alcalde en cuyo 
término fi cometa pagará la multa de 
500 rs.

6. 0 El Alcalde que requerido por otro 
limítrofe no prestase el auxilio que se le recla
ma con la puntualidad debida para los efectos 
que indica el artículo anterior, sufrirá la mis
ma multa.

7. 0 La propia multa se hará efectiva de 
los Alcaldes en cuyos pueblos se justifique la 
continuación de juegos prohibidos. Zaragoza 

' 4 de Enero de 1844. —Mariano Muñoz y 
López.
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NOTA. Habiendo sido preciso reunir á diferentes pueblos para el sorteo de décimas que entre todas
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(3) ■
componían uno, y dos hombres á fin de que cada uno entrase en él por la parte que !e correspondle- 

, y no debiendo un pueblo responder mas que de un hombre ó entero por su parte vecina!, aunque 
. uerte hiciese que en el acto del sorteo le cupiesen los números que señalaban los dos hombres que 
minan en la !uC''e «1 otro pueblo á quien tocase el número mas inmediato al e-
tos m,T,e7T r ““’V6 soldad,0; s= hi»610" los soncos siguiente: de un hombre entre 
ios pueblos de Ateca, Lucem y Boquiñeni habiendo tocado á Ateca los números /, 3, r, 6" 7 „

el V a Boqoiñeni el 4, debiendo da, el soldado Aíeea. Otro sorteo ¿ntré Ca«e-
jo" de Valdejasa, Junez y Lacasta y tocó al primero los números ,, 2, y, 4, <5; 7, 8 y 10, al se- 
Chí v’/ í-rceroa U9,’ ycorr“P°"d= d” el soldado á Cas.ejon de Valdejasa. Otró entre
Warés Paules y Sierra de Blancos, habiendo tocado al t. = los números 2, j, 4, s 6, 8, 9 y ic:
r 2 n e* numcr" 7 7 al 5- C e* númeto i, debiendo en consecuencia dar el soldado Sierra de Blan
cos. utro entre Ruesta, Gordun y Chiprana habiendo tocado al i. ° los número^ i, 6,7 y o, al 27° 
enr3’ rRy J0’ y al 3- ° ei 4 y j, por conhiguiente debe dar el soldado Ruesta. De dos hombres 
entre kscatron, Meqmnenza y Purroy y toco al 1. o los números 2, 4, 5,6, n, 12, 13 y 20: al 2. °

71 8> I4’ 1(ír 17 y 19l y ai 'T ° 'Cl 9’ IO’ 15 y x8’ debiendo en su virtud dar un soldado 
Nn^ i” y o Esca,T Se celebro finalmente otro sorteo entre Godojos, Sisamoo, Bordalb, y 
12 , ' ,/1 '• TCa o", '0S n.Umer°S 5. 6, -1, >4, V 7 18: al 2. = los numeró, 2, 3, 7; 8, 
hoJne e yi '9: V nUn,ern ,0- L9 y, 20’ y =* 4. ° =1 1 i, por consiguiente debe da/ uó
= ó d N J « “Tu Cur hombreS s« halla"y= inoluidos en la relación. Zaragoza
=S de Noviembre de .843 = El Préndente^Mariano Muñoz y Lopez.= Manuel Lasala, Secretmio.

Habilitación de la clase de retirados de la pro
vincia de Zaragoza.

La nómina de Sargentos, cabos y soldados 
retirados en esta Provincia correspondiente al 
mes de Setiembre del afio de !842, asciende 
á i tí.758 rs. 15 mrs» vn. y en el dia de ayer 
se me entregó por la Tesorería de esta Provin» 
cia á cuenta de dicha suma 8000 rs. vn. que- . 
dan lo dicha oficina en cubrir su totalidad con
forme lo permitan los ingresos de la misma; lo 
que pongo en conocimiento de los interesados 
para que en los dias 6 y 7 del corriente mes, . 
se presenten á percibir lo que á cada uno le 
corresponda; teniendo entendido que el que no 
hubiere presentado las justificaciones deexis-1* 
tencia respectivas al 3. 0 y 4. o trimestres del 
afio próximo pasado no se le entregara' canti
dad alguna. Zaragoza 4 de Enero de 1844.= 
Pascual Estevan.

Establecimiento de primera educación dirigido por 
D. Diego Berdier.

Instrucción primaria elemental completa es la base 
•n que esta creado este establecimiento desde el Fe- 

rero del 44; pero deseoso su director, de que la ju- 
ventu que esté a su cargo se instruya mas , ha crei- 

o oportuno añadirle algunos conocimientos , que si 
«en considera son útiles á todos, no menos y aun 

■«cesarlos para los que se dedican al comercio.
, Ciase de enseñanza.

1 * Principios de religión y moral.
a- 0 Lectura.
3- 0 Escritura.
4- 0 Aritmética con estension hasta las progre- 

moned^ aphcacion de la regla conjunta al cambio de

tac'?»0 Elemenf°s de gramática castellana con dila- 
en la parte ortográfica.

' o Rudimentos de geometria.
Conocimientos de geografía é historia.

• „ 0 5zuÍec*0,i a* reglamento provisional, por los me- 
jo.e, métodos y autores conocidos hasta el dia, comu. 

nicara' el director por sí los conocimientos indicados, 
hasta quedar convencido de que se han penetrado los 
alumnos de la verdad. , ,

Serán admitidos los niños á entera , media pensión 
y de estemos , cuando los padres ó tutores crean que 
tieneh la edad suficiente. ■

Al ingresar los pensionistas en el establecimiento, 
traerán una media cama cou'su muda correspondiente, 
cuatro toallas , trage usual para dentro y fuera con 
arreglo á la estación, media docena de camisas, pa
ñuelos y pares de medias, cuatro servilletas, cubierto, 
vaso y cuchillo, marcada la’prénda que lo requiera: 
los medio pensionistas cubierto, vaso, cuchillo, servi
lleta , toalla, las que renovarán al fin de semana.

Satisfarán los pensionistas'por alimentos que con
sistirán en un desayuno regular; al medio dia sope 
variada , buen cocido, principio y postre; por la tar
de merienda conforme al tiempo; por la noche ver
dura cruda y cocida , guisado ó un equivalente, aseo 
de ropa blanca y enseñanza manifestada 180 rs. vn. 
mensuales y los medio pensionistas 90.

Los estemos que se dediquen á esta primera edu
cación pagarán en religión y lectura 12 rs. al mes: en 
escritura con los demas conocimientos 20: siendo del 
establecimiento el consumo de plumas, papel y tinta.

Los que deseen adquirir el carácter bastardo espa
ñol ó reformarlo, aprender aritmética ó algún otro 
conocimiento , podrá hacerlo en las clases generales; 
y si bien no les viniere de seis á ocho por la noche; 
respondiendo al pago de 20 ó 30 rs. vn. mensuales 
según fuere la instrucción.

A la misma cantidad se obligan los que en este es
tablecimiento cursen las materias pertenecientes al 
profesorado de primera educación.

La instrucción que se dé á los niños, podrán reci
bir también las señoritas que gusten concurrir de once 
á una ; advirtiendo que será en local distinto , y con 
las comodidades propias á su delicado secso.

Todos los dias se practicarán los actos de religión, 
y con mucha frecuencia las mácsimas morales y polí
ticas , con el objeto de radicar los deberes, que Dioa 
y la sociedad nos impone.

Conforme al programa citado el establecimiento se 
obhga a cumplir cuanto promete eu los términos enun
ciados. Se halla situado en la calle de Sra. María la 
Mayor casa llamada del Comercio. Zaragoza 34 de 
Novieaibre de t843,=Diego Berdier. *
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I

5

ti

W90 «4

B E. ?
o

era o
ro.

ro“

n.
D

O

co

II

D>

ro 
D

o"
D

te

rt
D 

ro 

01.

DI 
O
N

ro
ro

are 
c D O
Q.

O
O 3

O
3 ro

es 3 o

o

o 
o' D 
M
ro

©

a
n>

¿ Cfl
W

o 
ro 5. 
B “-
tu
D co c

6>

D O

era
8

C
D 
W

ro
"ó

era

D>. ->
r. “

ns c
g o

e. g
O 
D

<6

c

to

C6

ÍG 
ro

o

c 
ro

n
Q

o
cr 
c■zi
8

ro 
3

ro

<1

Q
O
z

Ó
pd

O 
H 
RJ

ro

’U 
ro 
o

5"
CJ

Q 
O

(Z> 
A 
Si 
a

6

ie 
,¿ 
DI 
Cu

G 
2.-6
C

<1
o ar
8 c

*c"

—

tu
3

O

tSl

era o N 01

Ot

n

3 
sa

d <0
O en
n T3
© ro

ró
O o
ÍL§

ro s C 
tu

ro 
n o

<»

a

Ü

a 
co 
£ 
a

La agencia general de negocios particulares esta
blecida en Madrid desde i. 0 de Enero de 1843, «« 
el tiempo que lleva de existencia por el buen desem
peño en los asuntos que se la confian , ha conseguido 
los de un crecido numero de clientes oe varias pro
vincias del reino. Deseando dar impulso á estableci
miento tan útil", la sociedad que le compone ha de
terminado ofrecer sus servicios a todas las corpora
ciones municipales ; y con eSte fin ha establecido co
misiones en todas las capitales de provincia , á curo 
frente se hallan sugetos ce arraigo y de conocida hon
radez ; y estándome cometida la de esta ciudad y pue
blos que curñponen la provincia , invito a sus ayun
tamientos á que se suscriban si gustan para cuantos 
asuntos les ocurran ventilar en estas oficinas y en las 
superiores de la Corte, en lo que conseguirán las ma
yores ventajas, siendo una de ellas y la principal, lo 
mé ¡ico de la retribución mensual que han de satisfa
cer, según el órden siguiente.

suscriciones á mi casa habitación calle de la Albar-

Clases. NÚm. <le almas. Retribución mensual*

i.a de 11000 en iadehitite. 60 Rs. •un.
a.a de 10000 á 1 aooo 54
3'a de 8000 á 10000 48
4.a de 6000 á 8000 40
5.a de Joó° á 6000 34
6.a de 1500 á 3000 28
7.a de ¡000 á 1500 14
8.a de 500 á ib 00 18
9 a hasta 500 , «4
Loe ayuntamientos se dirigirán para verificar sos

dería uúm. ai , entregando en el acto dos trimestres 
adelantados y dós co'pias del acheído de la corpora
ción-que han de teefvir de poder a esta comisioh y á 
la agencia general de Madrid, y la correspondencia 
y documentos que dirijan á cualquiera de ambos pun
tos , serán ’frzhcós de porte. ,

Si aíguii ayúiiiamient'o por convenir asi á sus mi
ras <5 imeréses no se suscribiera en esta dependencia 
y tuviera que incoar alguna pretensión en la Corte, 
se dirigirán al comisionado en la cabeza del partido 
respéctivo , entregándole dos trimestres y úna copia 
del avnerdo de la corporación , remitiendo bu s pbe- 
¡ensiOnes en derechura a la agencia general calle de 
Pizarro nfim. 24 cuarto principal. ,

Para estos negocios la suscricion se hará por el or
den siguiente.

curso de sus negocios á las corporaciones municipales

Clases. Núm. de almas. Retribución mensual.
4.1 de 6000 á 8000 aa Rs. un.

S-"* de 3000 á 6000 18
6.a de 1500 á 3000 16

7-^ de 1000 á 1500 14
8.a de 500 á 1000 1 a
9.a hasta 5o® 10
Esta comisión de mi cargo pondrá al corriente del

que 'Be suscriban desde que empiecen á ventilarse por 
ella; y la agencia general de Madrid , practicara lo 
mismo remitiendo sus comunicaciones á los interesados. 
Zaragoza 31 de Diciembre de 1843.“Roque Gallifa.

de organización y atribuciones de los 
ayuntamientos, sancionada en Barcelona á 
DI de Julio de 4 8110, y mandada publicar 
por S. M. en 50 de Diciembre dé 1 8H5, con 
¡as modificaciones contenidas en el Real de
creto de la misma fecha. Se halla de venta 
en la imprenta de este periódico, y en la de 
Ramón León, calle de la Cedacería á 2 rs.

Zaragoza: Imprenta Nacional.
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